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BUENOS AIRES, 26 . o1e 2m 2 

VISTO el Expediente N" SOl: 0336510/2011 del Registro del ¡ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la('SECRETARÍA DE ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MI-M 

NISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a 

consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA/GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA 

DE INVESTIGACI6N, TECNIFICACI6N, DIVERSIFICACI6N y COMPLEMENTACI6N 

PRODUCTIVA", Subcomponente: "Mejora Ambiental de las explotaciones ta

bacaleras de la Provincia de TUCUMÁN" correspondiente al PROGRAMA OPE

RATIVO ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación con recur

sos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO / en el marco del Conven.io N° 63 de '. 

fecha 19 de diciembre de 2005, suscripto entre la entoncesSECRETARÍA¡_ 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECO~ 

NOMÍA Y' PRODUCCI6N y el Gobierno de la Próvincia de TUCUMÁN, la Ley N° , 

19.800 Y sus modificatorias / restablecida en su vigencia y modificada 


por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 


CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en ' 

lo dispuesto por los Artículos 7° y 29, incisos b) y c:)de la Ley N" .....19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada ~ 

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano 


de aplicación y los organismos competentes estudiarán los. aspectos so


cio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 


correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata


diferencial o de emergencia i y el Articulo 29, inc.iso 

ley establece que se deberá colaborar en el mejoramien
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to de técnicas de producci6n, a: través de organismos de investigaci6n -nacional y provinciales; y éste mismo artículo en su inciso, cl deter


mina que se deberá apoyar la formaci6n de existencias adecuadas de ta


baco que permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y 


a la exportación.
( ¡.
Que ,a través de la ejecución del Subcomponente; "Mejora ;,." 

Ambiental de las explotaciones tabacaleras de la Provincia de TUCUMÁN" 

integrante del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN" TECNIFICACIÓN, 

DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", se posibilitará la con

tinuidad de la campaña de concientización para la mejora ambiental en 

las explotaciones't,abacaleras iniciada en la campaña 2008/2009, permi

tiendo de esta forma que los p¡roductores puedan mejorar su calidad de 

vida y la de sUS"'familias como así también mejorar la calidad del pro

ducto final. ..Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN 


ha decidido promover el mencionadoSubcomponente, cuyo organismo eje


cutor será el Departamento Tabaco dependiente de la Direcci6n de Agri


cultura de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS 'y ALIMENTOS de la SE


CRETARíA DE ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO delMINISTER!O DÉ DESARRO

:

LLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 
, 

Que la Resolución W 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA·Y ALIMENTOS del enton


ces M'INISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprob6 la modalidad de. pre 
 .,
sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALE$ ante el PRO


GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA..; 


RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA· del MINISTERIO DÉ AGRICULTURA, 


GANADERíA Y PESCA. 


Que la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 


DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervenci6n que le 


!G
compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de 'la' 

tii~~,~ 
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presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N~ 3.478 del 19 de no

viembre d.e 1975, modificado por su similar N° 2. 676 del 19 de diciem
,. , 

bre de 1990 y,.,por el Decreto N° 357 del 21 dé febrero ·de .20.02, sus mo

dificatorios y complementarios. 

e 
Por ello, 


EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° ,- Apruébase la presentacíón efectuada por la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI~ 

MENTOS de la SEGRETARÍ-A DE ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO del)MINIS

TERIO DE DESARROLLO 'PRODUCTIVO de la Provincia de' 'rtJcUMÁN, correspcm ,.
diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, destin.ada alfinanciatniento , ' 

del Componente: "PROGRAMA DE. INVESTIGACI6N, TECNIFICACI6N, DlVERSIFI-

CACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcorríponente: "Mej ora Ambiental 

:-r;;- " ~-n '""¡m~.~ de las explotaciones tabacaleras de la Provincia 'de TUCUMÁN", por un i·MAGVP' 
, i' ~ monto total de PESOS CINCO MILLONSS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILC 

m¡-'-"l¡1 ~~"l"#t''?"",.:.'crc 
TRESCIENTOS SETENTA y DOS CON CINCUENTA ,Y DOS . CENTAVOS

Í¡ 
..,~ 

($5.667.372,52) .(1\1-"5<.00 ~
r-' .~ .,,_,_1 ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Articulo 1 b J1E;¡lapresente

l ~ 

t .'

L~c_.,_.J. resolución será aplicada a las acciones queapuflten á incentivar tnejq-i. '¡.

, {,,,;:¡I¡~'ras en el manejo ambiental de la producci6n detabacoi 

ARTÍCULO 3 0 El organismo responsable será la, Dirección de Agriéultú, 

ra dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de 


la SECRETARÍA DE ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO dél· . MINISTERIO DE 


DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 


ARTÍCULO 40",- El organismo ejecutor será el Departamento Tabaco de la ' 


referida Dirección de Agricultura . 


.tARTíCULO 5',- La suma que por este acto se asigna, estará cOildicionada, 
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a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de 


la evolución de los ingresos y egresos del mismo, 


ARTÍCULO 6°,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 


del subcomponente detallado en el Artículo 10 de la presente resolu


ción el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de 


fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno de- (~t#! 

recho. 


ARTÍCULO 7°, - Si pasados DOCE (12) meses desde la ·fecha derecepc:i:ón ' 


de los fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar


tículo 10 de la presente resolución el organismo ej ecutorno los hu
~---biese utilizado s~n que mediaran causas atendibles, dichos montos que~ 


darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETÁRÍA bE AGRICúL-

I 

TORA, GANADERÍAX_~'fffi-CA__d~~ MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para la implementación de otros proyectos. I 
ARTÍCULO 8°,_ El no eumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte' de él, de un' organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilid~d para la im~ 

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 

ARTÍCULO 9 o ,- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA., . GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convéílierites.f al 

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL I 
, , . ',,<0.)

2012, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos _ji 
del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos, 


ARTícULO 10. - El monto aprobado por . Articulo 1 o de la presente 


resolución para el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICA

~CIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y' COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", SubCOinpónente: 

"Mejora Ambiental de las explotaciones tabacaleras de la Próvincia de 


TUCUMÁN", deberá debitarse de la Cuenta Corriente N" 53; 367/14, del 


-c~ 
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. 

te recaudadora W 48110220/04 del 
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Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

y acreditarse en la cuenta corrien

BANCO DE LA NAC]ÓN Sucursal San Mi

guel de Tucumán del Superior Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 11. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mimcionada 
( 	 . 

en el artículo precedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 

85158/5 de la Tesorería de la Provincia de TUCUMÁN en el BANCO DEL TU- ;', 	
~ 

Cc~ 	

cUMÁN, desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 


ARTÍCULO 12. - Regístrese, comuníquese y archívése·. 
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Ing. !l.gr. Lorenzo R. BassO . 

se~\año ae ~griCl)l\\l¡a. Ganadella, Pesca 
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